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La noven~ Legislatura de esta . entidad federativa . abri6' el 

.i>r~ximo pasado el primer perí?<1o ~e sus sesiones ordinarias. · 
Para formar la mesa respectiva~ fueron electos. , 
Presidente, el C. Julio Armiño . . ' 

· Vice7"'presidente el ·c. J esus Atjas., . · · . · . 
Secretarios C.Q. ¡\dal}?ert~ Andrade y Antonio Baena. 
Prosecretarios CC. Enrique Barredo y .Ricazdo Ocadiz. 
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El dia 28 <l:e Febre1·0 pr6ximo pas~do,_ pagó la Secret'!rña de Hacie• 
á. los fu~cionarios, en~pleados .Y pens10ms~p,s del Et. tad~ lo~ sueldos qu~ 
devengaron en la $egunda qumcena del nnsmo mes. · 
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PERIODICO 

GO~IERNO DEL ESTADO· 

·- ~e 1los ha re!11itido del CongrcRo ·del Estado de México para ~u publi-
cac1on lo que sigue: · 

NUMERO 38. 

Rejor11iaüdo et artícnlo 19 de la ley de 15 de OctulYre 

de 1848 .'loltre a'Dahíos, 

"El Congreso del Estado de México ha decretado lo siguiente: 
Se reforma ~ nrtíoulo l n do la ley de 15 de Octnbrs de 1848 en los 

t<.(rminm~ siguieqtcs: -
Art,. 19. ~l artlculo 7(j <le !r. IPv de 16 dt! Octubre de 1847 se reforma 

t\n Jos términos siguientes: - · . 
Si al administrador 6 1·eca11<lador respectivo le pareciere muy bajo el 

valuo que se haya hecho conforme al artículo ana;,erior 6 á los interesa
dos muy alto, podrán nombrar otro perito;pero los propietarios pagarán 
ele sn cuenta al que nombraren si la diferencia entre amoos avalúos no 
excediere de un décimo se tendrá como legítimo valor el avaluo mas bajo 

-a,umentándole la mitad de la diferencia. · Si esta fuere mayor del décimo 
el juez del partido nombrará un tercero en discordia el que será precisa· · 
mente titu llldo y so le pagarán sus h01!orarios por 1!1-itad entre el p~·opie
tario y la HA.CIENDA Pu~LICA ~n.ten~1~n~~se por .titulados. lo~ agnmeu
sores, arquitecto8, ingemeros e~ viles o m1htar~s s1 en el d1stnto no hu
biere perito titulado nombrará. igualmente el Juez un práctico de las dos 
ternas que se forñ1aran una por el admini"trador ó recaudador y otra por 
el causante. · 

En caso de queja con~ra el avaluador por eITor cr~'it> ó falta de justifi-
cacion en sus avalúos tiene el causantQ ó representante de la hacienda 
pública derecho de reclamar en justicia ante el juez del partido quien 
sum~riamente fallará l_o 1ue hubiere lug;u- condenando al acusado á !ª 
pé~da de sus _honor?-r~o~ y á uno. multa. al arbitrio del juez que no b"Jª 
de cien pesos sm pe1Jmc10 de lo dElmas á:que hubiere Iugat·. cl:n arreg}o 
ií !a.'I leyes. Est~ recu~o se concede Rin perjuicio de que la ha.c1enda pu-
llhca quede cub1er.t~ en la cantidad señalada · 

'hQ. te~drá. entendido e~.. Dado en Toluca, á. 15 de Octubre de 1849. 
-DR. -" 1 ':ADOR ZEDILLO, diputado presidente.-PA~CUAL GoNZ~J .. ~Z 
FUENTES, fütado secretru.io.1-DolrlINGO REvILLA, diputado secreta.no . 
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NUlVIERO "90. 

El CQngreso del Estado de México ha decret~do lo siguiente: 

Art. l º-Para valuar las fincas ntsticas y urbanas nombrará el gobierno 
peritos que lo hagan y hecho se pa$ará al administrador de contribucio
ueg d~l par~o q11ie1~ por si ó l?ºr i~edio · de alguno de sus ?ependientes 
en·un1on de dte testigos lo notificara al dueño de la finca s1 está en ella 
ó. en su defecto al pr~111er dependiente de los que esten presentes dejan-

===~:!::=:::::=-~ admnas un papel in~rucctivo del valor dado á ·la finca. · . 
Art. 2°. Si deñtro de cu dias contados desde la fecha de la noti-

ficacion al dueño 6 su legitimo rep tante no presenta al administra
dor el valúo hecho por el perito se ten r '1W.110 valor de la finca para 
el pa~o de la contri~ucion de tres al millar el de'T ~ del gobierno sin 
que este pueda en nmgun c~~o prorrogar el plazo. . · . 

Art. 3°. Presentado el valúo en el plazo sefi.ªljdo si i~tlltare diferen
cia entre est~ ¡ el perito del gobierno .. sé observará lo- dispuesto en la 
ley. de 13 de Octubre del año próximo pasado teniendo obligacion .. el 

. juez del partido do hacer el nombramiento de perito dentro de tres ·~as 
perentorios· contados desde el en que se reciba el aviso del administrador. 

Art. 4°. El perito nombrado por eljuez presenta1á su valúo de.ntro de 
treiqta dias de aceptado el nombramiento. _ 

Art.. 5°. El tercer valúo que .será al qu~ se sujeten par~ el cobro de la 
contribucion no podrá exceder del precio mas alto .. de los dos valúos ni 
fijarlo menos que el del mas ba:jo. ' . 

Art. 6°. Cuando el administrador tuviere fundamentos para calificar 
de ba:jo el valúo qel perito nombrado por el gobierno suspenderá el no
tificarlo á la parte y ~l satisfacer sus honorarios al perito y dará cuenta 
c~n la debida justificaci~n al gobierno det.tado P!11ra que mande inme
~1atamen~e qu.e otro pento . rectifique el valúo y disponga lo dema.c; que 
Juzgue conveniente. · 

Art. 7°. A los que practiquen ios valúos de fincas urbanaa se les satisfa .. 
rá el uno al millar por aq.uellas cuyo valor llegue á cinco ~il pesos. por 
el de la que valga hasta diez mil el uco al millar por los primeros cmco 
mil c?atro, reales al millar por los segundos y dos reales por cada uno de 
los millares exedentes. · 

Art. 8°. AJ?s qu~ practique-µ los. valúos d~ fin~as.rústicas §e l~s satis
fará el ~os al millar por las de aquellas cuyo valor no llegue á diez, m.J 
pesos, por las que valgan hasta veinte mil el dos al millar ~or los ·pr1m~· 
ros .diez mil y el uno al millar por cada uno de los dema~ mill~res; ~~).°:8 
valúos d~ las que valgan mas de veinte mil pesos. s~ ab,ona~án)as ,~1s ... 
mas can~idades de dos pesos y de uno po? los diez primeros y diez sl#u1en-
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. . 
tes millares y cuatro reaJes por cada millar exedente. . 

Art. 9°. Se mandarán valúar de preferencia, las fin~as cuyos prop1eta ... 
rios lo soliciten por estar satisfaciendo el cuatro al m1ll~r sobre el valor 
de aquellas. - . . ,,, 

I"'o tendrá entendido eto.,Dado en Toluca á 16 de Octubre de 1800.
Jose .Maria Madariaga ~iputado presidente.~José. Maria_Navarrodi
putado secretario.,JJomingo Revilla diputado secretario. 

Dism,·rsos pronunciados por el C. Gohern'ado1: V Presidente del 
Congreso del Estado de Hidalgp, e~ . la · apertu1Y1' del primfJ1: 
período de sus sesiones ordina1·icts de lrt IX Legislatura . 

SEÑORES DIPUTADOS: ' 

Grato es para el ejecutivo boncurrir á la ·inauguracioa de los trabajo..~ 
que -et lX col)greso efect{1a hoy con puntual acatamiento á nuestro có
digo particular, porque en eHo vé que los nuevos representantes del pue
blo se · muestran solíéitos por llenar el alto encargo para que fueron de
signados. _Os felicito pues, ~orno tambien felicito al Estado por su tino al 
escoger sus mandatarios. · . -· 

La revision que habeis hecho de los expedientes electora le~ os · habrá 
convencido de que ..el ejecnti vo que de una manera transitoria desemt>eño 
ha respetado la voluntad popular, pues no se registrará queja ni protesta 
alguna que signifique coac~ion ó yiolencia al voto público por parte de 
las ~utoridades. Y con la libertad con que los ciudapanos procedieron al 
nombraµliento de diputados, con esa misma han obrado en el de la per
sona que había ·de regir en el cuatrienio pr6ximo los destinos d~ Hidalgo 
con Ja investidura de Primer Magistrado. Abrigo -la firme conviccion de 
que en este punto tampoco •recerán quejas, por que de las copias de 
las aetas respec.tivª's que el ejecutivo ha recibido conforme á Ja ley no 
resulta que· se hubiesen hecho valer protestas ante ·las junt.as 6 ~nesas 
éOrrespondientes. Por el contrario, las manifestaciones de muchos ciuda .. 
da\\Qs publicadas por la prensa peri6dica confirman· y ratifican que el su
fragio poptllar ha expresado su volnntad genuina. Toca aho1~a á vosotros 
computar escrupulosamente esos votos y deCiarar quien sea el favorecido 
por el mayor número de ellos para empuñar el t.imon del Estado~ 

A esa tarea podei~ donsagraros con la tranquilidad y rep·oso q~w Ja pa 
pública refl~ja, y réi.na en nuestro territori.o. En efecto, el i·é~1men ad
ministrativo, en sus tn"tJltiples y varios ramos no solo no expenment6 en 
~1 .receso an~erior ningun . qqebranto sino .que per~iti6 impulsar las me
J_oras matei .. iales de ~eccs1da4 y qr~~to, sm descmdar en lo mas leve la 
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ditusion de la enseñanza, procurando siempre Ja menos onero~a recauda .. 
cion y m~s exacta inversion de los impuestos. 

Creo s1 deber npt\ntar quo en los últimos diuH del mes pasado ha ocu-· 
~Tido e]J est~ ciudad ~r el .Mineral del 1fJ011te unu suspen~ion de los traba
JO~ e~ las n~mas. Pern 111 eomprendc tí to~as la~ negociaciones Riuo á la 
pr1nc~pa.l,. 1n aun a~i, c's nb~olutu siuo parcial. Uon todo por referirse, .co
mo ~e .dicho á In ¡winci11.nl Ptnpre~a,. habrn de resentido.(') c.omercio y 
c<1hs1gu1enteincntc el era.no. Conflo sm e111bargo, y á ese fin t.ienden los 
esfuerzos del ejecutivQ, en que tal suspension será pasajera y pronto vol· 
verá á su ~nterior actividad ~sa indust.rin que es. Ja primera füente de 
riqueza ell .el Estado y <la no pocos renclimieut.os a.l fi~co federal por· de-
rechos de '1nonedacio11 y ensaye. . . 

Si pam c"'Jjurar ese mal füe~e menester la intervencion del congr~CKJ, 
el ejecutivo 1testará todo el concurRo que l.e sea dable, como tambien 
coadyuvará resue_lta y empefiosamente 4 cuantas disposic1ones dicte la 
cft.~~ ~·~el h1ene"' • de los pueblos.. ·, · 

' ... 
· -EJ .. (), A.rmiiio presidente dei congreso contes~ 

-.. ..::.· . 

· -Sr. Gobernador. · 

· La~ 9·. Legislatura del Estado <le Hidalgo, en cuya i .. epresentacion te.1-.1 
go hoy la honra de dirigiros Ja palabra ha escuchado con verdadera coh;
p1acencia vuestra alocusiou, en la que habeis demostrado aunque some
ramente el estado que guarda los asuntos públicos de la ~ctual adminis
tracion de Hidalgo. 

Nada en efecto es mas satisfactorio para un pueblo regido por iusti
tuciones democráticas, qne mirar coronados sus afanes, dandose así mis
mo una representacion que proclama y sostenga sus intereses y St.,1s dere· 
chos. Vos lo habeis dicho. Los miembros 41ue ~u la actualidad forman 
la Cámara; y cuyas credenciales han sido revisadas con el .detenimiento 
y escrupufosidad que se requiere, ~o li~n .pelitltrado..á.-es~-; rcci-nt9, sino
por medio de.la voluntad unánime de los·pueblos que i·espectivamente 
los elijieran, voluntad mauificRta en los expedientes ~lectotales , respecti
vos. 

El Congreso p~es, constituido legaln~ente tie~e el imp1~~scind.ible dobet 
de velar por los intereses qnc le han sido · confiados; y Slll duda, alguna 
inaugurará su primer perio~io de sesione~, haciendo una revision deteni
da de los documentos relativos ll la elecc10n ele Gober11ado1· del Estado, 
para venir á declarar de uua manera C<?nci~uz~da.é 'impai·ci~l, quien. ~ea . 
el fayorecido .p?r ~l voto público Pª!'ª [~gi~ l~s) dest,iu~s de H1d~lg<?» en iel 
próximo cuatr1en10 que comenzara e . d1a 1 º· de Abril del coruente a~o. 
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Lisongera como es la situacion c¡ue g1mrda el Estado, supu~stas la . 
paz, tranquilidad pública y gnrantias do 'Jue disfrutan sus habitantes el 
Cuerpo Que hoy tengo la honra de presic ir, abriga, la eeperanz~ de que 
sus t¡\re.as legislativas habran de Rer fructuosas, contando como .los ant~
riores Congresos han contado. con la eficaz cooperacion del ~jecutiyo, m1-
sion que aunaue temporalmente habeiR desempeñado con la cordura Y el 
tino que se requiere. . 

Es verdaderamente sensible que Pachuca, Capital de nuestro neo-y 
floreciente Estado, esté su ieto 11, lu.s eventuali~ades y alternativas que 
presentan con tanta frecueucia las empresas mineras, su pri¡¡cilal ~le
mento de riqueza; pero ello, como nos ha venido .enseñando la ;espene~
cia de muchos años atrás, es solamente transitorio y originalo por exi
gencias de empresas particulases, que 'tarde 6 tt-mprano, vienen por fin 
á conciliarse. , 

El Congreso como Usted, Señor, lamenta inaugurar smf t¡abajos, a.tra· 
vezand<Jl'lapequeña_crísis á que habeis hecho referencia, perojuzga tam
bien que ella será pasagera; y que si las actuales empresas explotadora& 
de mina..c;, por motivos que no es del casq examinar, suspendan algunos de 
sus traba;jos, perjudi9ando asÍ' á las arc?is del Estado_ y á las de la Fede· 
racion, otras de igual clase vendran á llenar este vacío, hoy que el espí
ritu de empres~ · s~ está difun_diendo en nuestro país i cuando se ~abe 
qblil e IQs. Minera~. de Hi~algo · gun.~9an * ep. . su~ ~n ~~~a~_ ~i_gu~~. ~~~-

es. . r . 

Esto no obstante, el Congreso ~y~ p~r sí, ó y'a. en virtud de . iniciativas 
que el Ejecutivo le dirija, procurará dictar t9da.(~u~J~~~~ ~posiciones 
que tiend9.n el engradecimiento y bienestar de los pueblos del Estado y 
espera ll~gar á. este ·fin, contando, pomo· he dicho ya, _cQn -Ja :pronta y efi
caz cooperecion del Ejecutivo. _.. 

' l " 

"Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y .Crédito P\1blico 
-Seccíon a.~,Mesa 3.ª-ÜIRCULAR Nu11. . . 

Habiéndose suscitado dudas eu aJgunns Aduanas m"1~ít\~as y üonte1·i
zas, tanto sobre ·la manera <lo aplicar y cancelar las . cstampillf'S á. que se 
refiere el artlculo 14 de la ley de 27 de Enero última en las ~oja.S do d~s
~hos, c~1anto Robr~ h~ de hacer. el cobro dol inipuosto ~il los pu~rtos 
coblprend1dos en la .zona liprc\ RUJO~a á ~·eg-lamontos espe .. c1t\lest el :fi-esi-
d~~~ ~ la Repl\bhca ha~'.º d. bien dispoue•·· que ~e cbga. t\:11\S Adua~ 

. .. ,, 
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nas en la presente circular, que respecto del primel' punto, la.e¡ estampillas 
se pondrán en Ja referido. hqja, despües qne !"le hayan ajustado y se conozca 
el valor por qne de\Jan cnotizarsc; y qtte t!ll cua11to al segundo, los tim
bres se aplicarán t:unbieu en dichas hojas, e11 la cantidad correspondiente 
al importe de la totalidad de derechos de importacion y adicionales que 
segun l~s ~isposiciones vigentes cu.use11 lns merc~ncías; quedando en. con
secuencna hbres estas del uso de nueva& estatnptllas, cuan<lo lleguen á su 
término, supuest-0 el pago que ya hicieron al tiempo de su ímporta.cíon. 

Libertad eu la .Oonstituciou. México, Febrero 6 de 188.5.-P. O. D. 8. 
El. Oficial mayor primero, J. A. GAl\IBOA.-Al Gobernador del Estado de 
Hidalgi\-Pachuca," -

Por t~o, mando se imprima, publique y circule. · 
Palacio el Gobierno en Pachuca, ~.,ebrero 12 de 1885.-IGNAUIO N IE

v A.-FELIP llE J. ISUNZA, secretario de gobernacion. 

'-'~,retaría de Estado y del Desp " Hacie~1da -Y Crédito Público 
,,--Seccion 3ª.-:-Mes~ 3ª.~ÜIRCULAR. _ 
· E1 :-irtículo 2.0 de la ley que impu_so Ja contribuc1orr tle· "Renta Interior 

del Timbre," exceptu6 de este impuesto, así las 1 -' • 

]a exportacion, como las o · so re objetos de 
PE · - - a yan e exportarse; pero la plata y el oro acu
ñados, en barras 6 en cualquiera otra ·forma que se exporten, no gozarán 
segun.el artículo 7.0 de esta exencion. Así es que la nueva ley no ha ve
nido á imponer gravánen alguno á fa exportacion, que continúa absolu
tamente .libre de toda contribucion á este respecto, sino que ;h.a declaradO', 
que cu.ando los artículós de produccion nacional hayan pagado él impues
to de la "Renta interior," y .despues Ele exporten, tengan derecho los ex
portadol'es .de pedir la devo]ucion de. lo que hubieren pagado en estámfi
flas ~la "Renta interior," exceptuá•dose únicamente de este derecho de 
pedir la devolucion, los exportadores de ei·o y plata e11 cualquiera forma 
que lo verifiquen. 

El Sr. Presidente se ha servido disponer que pai·a fijar el verdadero 
sentido de los artfoulos 2.0 , 6.0 y 7.º de Ja ley referida., se COll\lmique e~ta 
resolucion por circular á las oficinas del ramo. 

. Digolo á vd. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
· J;ibertad en ]a Constitucion. México, 7 de Febreró de 1885.-P. O. ]). 
S. El Oficial mayor primero, J. A. ÜÁ1ttBOA.1 Al Gobernador del &tacto 
de Hidalgo.,Pachi1ca." . 

Por tanto, mando se- imprima, ·publique y circule. 
Palacio del Gohi~rno en Pachuca, Febrero IG <le 188-J..-.J:GNACIO .Nu;

VA.-FELIPE nE J. IsuNZA, seereta.rio ele Gobernacion . 
....-

i 
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uSecretaria de Estado y del ~ Despacho de Justicia é Instrttcol.on Pu
·blica.-Seccion 1.ª-€IRCULAR NuM. l . 

11La Secretaría de Ouerra y Marina, con fecha30 de Dicjembre del año 
próximo pasado, me dice lo que ~igue: · 

u Con· frecuencia se está dando. el ca~o en los Cuerpos del Ejéreito de 
que individuos de tropa que cometen alguna faltá del 6rden común, son 
aprehendidos por la policía y puestos en prision, sin que de esto tengan 
conocimiento los mismos Cuerpos, por lo cual los consideran comd deser
tores, y con esta nota los dan de baja, siJ1 ser exacto que hayan )flcurridó 
en· ese grave delito.-Por lo expuesto y para evitar el inconvtfhiente de 
11ue se trata,~ el Presidente de la República ha t-enidq á biéb di~poner, 
que la autoridad gubernatiya ó judicial ií quien correspomla.én cada CMo, 

· · se sirva dar aviso oportuno á la Comandancia Militar del ntátrito Federa], 
<\ cuando le sea consignado algu·n individuo d.~ tropa ~or rJ~ d~l 6rd~~ 

comun, á fin de que dicha Comandancia lo co1ntmique al Cuerpo á q_ue 
I pertenez~a·el interesado.---Lo que tengo el ho~or de. com~tnicar á vd. por 
acuerdo del mismo ·Pr~sidente, á iin de que, en ]a·parlc que le COITespón
de, se sirva lib:r:ar sus órdenea en el sentido que se expresa. 

..... 
uY lo trascribo á vd. para su inteligencia, re·cordándol-e con este m_oti

. ~J~~cular de 28 de Agosto.de 1856, expedida 'por esta Secretaría, y 
que, en-ro ~ndticente, á. la le~cc: r '·~··\. ~ª t · 

uEl ~xmo. Sr. Presidente sustituto dé la llepú.Wio~ .. eu uso· de la8 fa~ 
cultades de que se halla investido, ·se ha servido disponer, que las autori• 
dades judiciales de cualquiera clase .que sean, cuando' donozcan en ]0$·d• 
litos. comú~es cometidos por individuos ~el f~ero de :guerra, de'n partéin
med1atamen~e á. los Jefes de los Cuerpos á que pertenezcan Jos :reos, mal 
nifes~ndoles .·12'- causa del a_rresto de ~sto~, ~:. fi\~l d~ -·qu': s~Pa~' d6n~,e se 
h~l~n y·~º . s~ les dé de ba~a. tn ~l ~J~:t;c~to. por. · de~c~toi:ct; , y que igual 
~ se·d~ ·cuan4o .~lgunos ~e eso~ ~.n~1v1duos s~an ~nte.nc1ados,· , expresan
do la;·clase de .castigo que se les imponga, para }os.efectos que correspon 
dan conforme· ·á la Ordena11za del · ~jército. · .. · ·' 

uLibertad y Constitucion. _México, E~1ero 7 de 1885.-:-;B•RANDA~~AJI 
Gobernador del Estado de H1dalgo.-Pachnca..11 · - · 

. ) 

Por tanto, 1~ando se in1prima, publique y ci1:ci1le. - , .. 
o del Gobierno en Pachuca, Enero 2~· de ·i885 .. -Jg1lacio Niei·~ 

:_ de J. I8t1.m.za
1 

Sr!cretario d.e .Goberna.cion. . . 

- · 

\ 

-
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OJ'lOlAL. 

i•Secretaria de Estado y del Despacho de Gobernacion.···Menoo.-_;_;, 
Seccion 1.ª···ÜIRCULAR, 

En 'rirtud de que segun las noticias recibidas, ha desaparecido la eJ?i·. 
demia de c6lera que rcin6 durante los meses anteriores en algunas nacio
nes de ~EuropaJ el Presidente de la República, oida .la opinion del Cq~e
jo Superior de Salubridad, ha tenido á bien acordar que en lo su~sivo; 
no se sometan á cuarentena en lós -puertos mexicanos las embarcact<mes 
proce~ntes de los europeos, siemp:re que, á su llegada á. la ReP.~blicq, 
i;esulte QC la visita de inspeccion que se les practique, que no han tocado 
ningun la!crt.o infestado; que si -proceden ~e lugares en donde ha existido 
el c6lera, lf yan tras<>urrido, sin que allí se observe ca~o alguno, ·siete dias 
cuanelo mc~s contados hasta el de la salida del buque, y que en _este no 
haya habido <ln ' lJtl.! Ja travesía, enfermos ni muertos de la expresada 
. ~ . ·' · ' - rario, quedarán los buques sometidos á las ~sposi-

c1ones antenormente < s 11or esta. Secretaría. · 
Y lo comunico á v<I. para sn : 111icuro y efectos consiguientes. -
Libertad y CoDStituciou. México, · diez y ocho de 1886.--Róu-· 

RO RuBto.-Al Gobernador del Estado <le o.--,~~éa." · 

__ ,. 

Por tanto, mando so imprima, publiq,~1c~y~c~irc~ule~. :...· ~~-_.....,..-~--~ 
· Palacio del j i uca> Diciembre ·26 de ies~..;_19~0 
Nieva.-FeUp. de J. Iaunia, Srio. de Oobemacion. · · · · 

IGNACIO NIEVA, GobeMtad01· interine del Efft°'do tk• Hi'dMtJ~.-4 ... iU~ 
habitante3, sabed: · 

1 Que por la Secreta.ría de ~~tado y del Despacho de o_~bem~iob se me 
ha dirigido lo siguiente: - · . · 

uSecretaria de Est~ado y del Despacho de GOberna~ion.-:~é~~~7" 
SECcION 2.~---El Presidente de la República. se ha ~rv1do ~lfl~tH~l 
decreto que sigue: · • · 

u PORFIRIO· DIAZ, P·1·esidente Oomtit·ucio·nal d.e los E«~lrtiidi:Jk 
Mex·ioano.~, et s·U-8 luibitantes, .cmbéd: · · · _ _ 

. - . 
: ~·Que la Co~~i~u .:p.errnanent~ qel Cóirgreso .de~ ~DÍQ'1 -~~--, 

bie¡¡.. ~écretar lo que a1pe: · · · . _ 

: . . 
• 
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PERIODlCO 

11La. Comision permanente del Congreso de los Estados .. -Unidos Me~ 
xicanos, en ejercicio de la facultad que-le concede el articulo 74, fraccion 
2." de la Constitncion, decreta: · 

"ARTIGULO UNICO. Se convoca á la Cámara de Senadores á sesiones 
extraordinaria8 para el dia 22 del presente mes, á ~n de que, conforme á 
sus facnltadPs constitucionales, resuelva las cuestiones ~mscitadas en el 
Estado de Puebla, con · niotivo de Ja .renovacion de los Poderes p\1-
blicos. 

uSalon de sé18ioncs de la Comision permanente del Congreso de Ja 
Union. México, á 19 de Diciembre de 1884'.---A. PRADILLO, Diputado 
presidentc.-·-J. CASTELLANOS, Diputado secretario.---FERYANDO MARIA 
RUBIO, Senador secretario. · 

uPo~ ~nto, mando se imprima, publique, circule y se le d~ el debido· 
cumphm1ento. · 

11 Dado en el Palacio Nacional de México, á diez y nucYa de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.---PORFIRIO l>L~ 7. A\ o. :uic. ~a
nuel Romero Rubio, Secretario de &tado ,. rt ~ 1 despaclio de Gobernac1on. 
••• Prescn te. 

••Y. lo comunico á. ~d. para'"' in~li~~~ y dcma..ci fines. · 
11 L1bertad y Couatituriou. México. D1c1embro 19 do 1884t.---ROMEltO 

RUBIO.---Al Qol>c1· ' Estado do llidnlgo.---Pachuca." 
ru1: tau tr., mnn~n . in1pr1 n publique' circulo. l 

Palacio del Gtbiemo un .l'ud"''"'"'• n;,.,"mhre 26 ·do l88t.··-lGNACIO 
NntvA.~--FILIPE DE J. lst~ZA , secretario do gobernacion. . · 

IG.1.V.4010 ,l/IEV.A, Gober1lador interino del Estado de Hi
dalgo, d sus lialn:ta1ites, sabed: 

Que por la Secretaria de Fomento, Colonizacion, Indm~tria y Comer-
cio, se me ha dirijdo lo siguiente: · · 

. . . 
"Secretaría de Fomento, Coloniz.acion, Industria y Comercio, do la Re· 

pública. liexi~a.-SECCION 23.r-El Presidente d.e la República se ha 
servido dh\girme el decreto que sigue: . . 

ºPORFIRIO DIAZ, Prtsidente Con~tituciolud de los Estados-Unidos 
Mexicanos, á sus htabitantes, sa'bell: 

"Que el CongresQ de la Union ~a teuid~ á bien decretar lo siguiente: 
· , •El Congreso de-los Estados :U nidos :Mexicanos ~ecre~~=r . . ,. .~ . , · .. 

"l • -
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OFICIAL !7 
. 

"ARTICULO U~Ico.~Se proroga .hasta el 31 de Diciembre de- 1886 el 
plazo ~j~o eu el art..: 5.~ de la ley de 12 ~e Diciembre ~e 1883,. ·pw;~ la 
ámort1zaCI?D y !eacunac1on en moneda ~e~1mal, de la ;intigua moneda~de 
plata de á me?10 real, de á real, la P.rovL~onal y la !isa.,Fel~ R~ú~1·0~ 
diputado pres1dente.-Cárlos Quaglia, senador pres1dente.-José Pat1'i
cio Nicoli, diputado secretario.-F. JI'endez '1,ivas, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, p11blique, circule y se le dé el debido 
cu rn plimien to. 

"Dado en el.Palacio del Poder ~jecutivo de la UPion, en Méx~co, á 16 
de Diciembre de 1884.-PORFIRIO DiAz.-Al C. <leneral Cárlos Pache
co, Secietario de Estado y del Despacho de Fomento, Colonizacion, 'In-
dustria y Comercio. _ _ 

"Y lo cc]glunico á vd. para su conocimiento y demas fines. 
"Liberta<l~nstitucion. México, Diciembre 16 d<i 1884t.---Pclck6co. 

- Goberna<l lk;l Estado de Hidalgo.-Pachuca." 

Palacic del Gobierno en Pachuca, ,, · de 1885.-lgnacio N·ieva. 
Felipe de J. Isunza, secretario de gobcPnac1 . 

IGNACIO NIEVA, Gober1&cul-0r üite1--irw del Eetado ele Hidalgo á sus 
habitantes sabed: • --· _ ._ 

Que por la Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna~ion, se me 
ha dirigido lo siguiente: 

uSecretaría de Estado y del Despacho de Gobemaci<?n.-México.-. 
SECCION 1.ª-El Presidente de la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigu&. 

uPORFIRIO DIAZ-, P-rest.dente ()onstitumonal de los Bs'tados 
Unidos Mexicanos, á sus h.abitantes, sabed: · l • 

... -
uQne la Cániara de Senadores ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
nEl Senado de los Estados-Unidos Mexicanos usando de . la facultad 

que le concede la fraccion IV, letra C, del art. 71' de la Constitucion polí· 
tica de la República deczeta: 
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uArt,. ].~ s~ eonvorR, n.1 p11Ph1o do lo~ l·~~f adoR do Chihuahua y de Co
lima, para que ('1\in. endn. li1H> 1m HP1Htdor ~11plet1t( · , cuyo período termi
nará el lll do Set,iem hre d<' 1 H8o. 

11Art .. 2. 0 .LA~ C'lecc.~io11eR prinmrin.R f-t(\ V<'riti<'Arnt~ ni t'rimn dornitlgo de 
}\ ... brero do l ~85, y Jm~ St ' e111Hlnrin~, ol tm·c ' t' domingo <fol rniHmo ·tties.
Od,,t-los Quaglia., 8e11ado1· 1n·< 1 :~dd t' flfe. - -11.i'nri(¡uP; JJlwrir,i lliibio, Senador 
secret.a.rio.-P. Jf e·ndr.~ RfrtM, Hc.'f1ador Rc•cretario. 

11Po1" tnnto, nm11do so imprima, publique y circule para ~u cnrupli-
miento. • 

14 ])ado en el Palacio N acionn,l de .México, á ] 6 de Diciembre de 1884. 
-Pmji·rlo D1ia.z·.-AI O. Lic. l\.fauncl Romero Rubio, Secretario de E'3ta
do y del Despacho de Gobernacion. 

u Y lo comunico á vd. para sús efectoR. 
Libert,ad y Constitncion. .México, Diciembre 16 <le 1&8&- BfJtfMro 

R~ubio.-AI Gobernador del Estado de Hida1gó.-Pnchuca." 
Por tanto, mando se imprima, publiqlJ.e y cirr-~rn. ,, 
Palacio ·del Gobierno .en Pachuca p;"vwmbre 24 ele 1884.-lg1uwio 

l\"rieva.,Felipe de J. Isunz~, secrot~rio . de gobernacion. 

"Secretaría de Estado .y del Despacho de ,Hacienda y Crédito Público. 
-Seccion · 3ª.,-Mesa 3ª.r-Circulai·.-~ consulta hecha· por la Aduana 
marítima de Veracruz,. sobre si el ocho por ciento que los vinos, aguar
dientes, licores y cervezas e~tranj eros han' de causar seg1u1 el ciecreto del 27 

· de Enero último, se ajustan 8')bre todos los derechos ·que ac_ti1ahnente-pa
gan dichas bebida~ á .su importaciori, ó simplemente sobre la cuota seña
lada en Já tarifa, el Presidente de. la República se. sirvió resolver por re
gla general, que el ajuste debe hacerse sobre la totalidad de los derechos 
de im portacion y adicionales. 

Comu.nícolo á vd. para sn inteligencia y cumplimiento. 
Libertad en la.Constitucion. México, 4·de Febrero de 1885.,P. O. D. 

"· El Oficial. Mayor primero.,J. A. Gamboa.-.Al Gobernador del Estado 
de HidaJgo.~Pacbuca.rr / 

·Por ~' mando Ro imprima, pnbliqno y circule. . 
Palacio 9el Gobierno en Pachuca Febrero 8 de 1885.-/qizac·•o .s.Yie-

va.,.Fclipe ~" ,/, [8UnZlt, Secretario do Oobornaciou. ' 
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9FICIAt 
' . ' 

S E CCION DE AVISOS . 
• 

..) t.i.diniales • 

Juzgado l. 0 <le l.~ instancit\ del cltstrito de Pnchnca.-Timbre. ==Documento~. ,-Cincuenta cen· 
ta vos. =Cédula Hipotecaria-Ante el Jnzgado 1 o. de 1 ~ instfmcia de este distrito, á ca.rgo interina
mente•lel Licen~iado Adolfo A rlllillo, se hn presentaclo el e Manuel Ycazti demandando á, Doña Mar· 
carita Marquez de Vargas, enjuicio hipotecario la cnntitl:ul rle dos mil pesosJy iiéditos ittsduto~; al uno 
y cuarto . por ciento mensual, destle el die~ y ocho ele Noviembre último. El actor funda su demanda 
~n 4 ~ritva de diez y ocho ele Octubre de mil ochocientos ocheJita y cuatro, otorgada en esta 
Ciudad y an'-8 el N c.ttario Pl.'1 blico Don Pedro Gil ele ie. cual consta: <),lle la expresarla. Señora reco
noci6 adeudar al C. Y enza, <los mil pesos que de' este hnbia redbido a su entera satísfaccion y ea 
cali<iad ue prJ~t11p.~ que se obligó á pagá1·le <lichn. cu.ntid~d <~entro de un año co~tado desuela íe
c11a de la escritura: ~ durante todo ese ~ilo y por ~l mas tiempo que perma1'.1ec1era en ~n po<ler la -=: . ' ua hnfli! de ' erará su acredor él rédito ó intereses de uno y nn cuarto por.ciento ma-
sua i. . · réditos habian ele pagarse por me8es vencidos, y que por . el he· 
eho <e tl~Jar .de pagar do.· m. n ~ consecutivas, de réditos, se da~ia por ~ei;icido el plazo_ y el · 
acre<lor podr1~ !• bremente CJecu~ar lu . . que le compiten por capital y rechtos: que la ~igma 
Se~ora cargó e 1mpn~o la snsochchn cantif n so consignativo sobre la casa de sn propiedad 
ubicada .en la c~lle •le Ghenero. de esta Chula , 'ndn.; por el Norte y el Este, con terrenos 
pertenecientes a la testamentaria ele Don ~Inriauo Bu e· por el Oeste, con el rancho del 
uToro,.•.• calle en ·medio; y por el Sur, con un zolar pertenec1e ' on Francisco Rosales; cuy~ 
casa h1po~ecó expecial y seilalfldamente, conforme á los n.rtícnlos 19 'uuientes Cóúigo Civil, pa· 
ra gara~tizar el. pn.~o <le cnpitnl y réditos y el cumplimiento lle ln.:-;.<lemás o ligaciones que contra: 
Por último, estipulo: todas las acciones que so derivan de In relnC'ionn · ~ · . 
M precisamente ante cunlqniem de los 8euor. · mo e la escritura 
referida se ac~l!'flÜ'Í · ~ . . C'?ír:!l pron~ueYe su demanda, en el c1~al, despues de 

hacer. ~tfoibfieo Mn<Tncente, ~e <hce: que por haber .dejado de pngar la Señorft. l\farqnez·de Var
gas lo correspondiente á. la.4' t~s mensualidades últimas, de reditos, y en ntenciori á. lo pactado c-on 
respecto á la falta de pago de réditos, el nctor ejercitan<lo la nccion real hipotecaria y apoyándose 
e11 la11 di spos icioue~ de los ~rtículos 901, 904 y 918 tlel CMigo de procedimientos, pirle se libre la 

· eorrespomliente..céclnla y se practique lo prevenido en ]os artírulos üOli 904_ y 918 del Código de 
procedimientos civiles. Al' refcri<lo escrito recny&-&l -siguiente acuerdo.~ 11Pachuca, Febrero cuatro 
de mil ocho cientos ochenta y cinco. - Por presentado con el recaclo que ncori1paila, cuanto ha lugar 
e? derecl10. Siendo f-1 documento e.r que el acto foutla su uemnnda, de los compre;nclidos en el ar
t1culo 900 del Código <le proc~dimicntos cfriles; d~ conformidad con lo éXpresndo. en aquel y en los 
901_y 904 del mismo CMigo, expidase la cédula qne corresponde y uotifíqn~e á. la Señora Margari.· 
ta Márquez de Vargas, que, dentro de tres dias, contados cleRde el ~ignieute al de la notificacion de 
e8te ~-ec1~eto, ií contestar fo. tlemandn y á oponer fog excepciones que tuviere. El Licenciada Adolfo 
Armu'lo Juez L 0 interii~o de primera Instancia de este Distrito, Jo cle<~retó y firmó ... Doy fé y do aue ~egó ~e prev~nga a In Señora. demandada S)Ue dentro del tercero tlla !lombre perito avalua~or 

e la finca Jupotecada.~Adolfo Anniiío. =Ricardo P. Tngle N. P.11-= Eu virtud de las constane1as 
~te prec~~e1~,. qu~lla suj~ta la finca urbana de l~ propietlall. tle la Seiior~ ~ai·gi,ir~ta Márqnez de 
&rg~, a Jlllc10 hipotecario; lo que se hace saber a las autor1tlatles y al pubhce, a tin ~le qu~ ~o se 

l~.ract~qu~ eu !a m~ucionada. tinca (la nutes deslinclá<la) ningnn emh!lrgoJ ~01~~ ele posesl--on, 5lilig~· 
c1& p1ecautor1a iu cualquiera otra que entorpezca el curso del presente .1mc10 ,Y ~e$1on 1nte1"ma 
q~e por este neto se coutiere al Ciudaílano l\fonuel Venza. =Datlo en Pndmca, a seis de Febrero~ 

.. 11111 ochocientos ochenta y cinco. =Doy fé.-'-Adolfo Armiño. :r-Ricardo P. 'I'agle·, . 
Y par·a su pnblicacion en el' ,,Periódico Oficial, 11 expido la presente eu Pachuca, a seis de Feb~ero 

•le nul ochoc1eutos ochenta y cinco.-Ricardo P Tngle, N, P. 
. 242-3r-2. 

Juiga'lo tlc l.~ instanda <lel tli:;trito ele Tula.-Simbre. ::::Documeutos. - Dincuenta centav~: ... 
Aviso.-En los autos del intesto.tlo de Don Ignacio ,Jimenez, vecino que fué de TepetiUan, el Cu~da
tl auo Licenciatlo Abru.ham Dorantes .. Juez Coucilinflar de esta CalJecera Y sustituto del de l.~ ms
tanei& de éste Distrito, lf ue conoce <.le ellos, ha nrn.uuat~O por nuto d\) 26 del co1'1'l$1lte, se couvoque 
por lo>; periódicos 111\fonitor ·Rcpuhlicano,, y 11 0ficiul {lel Estaclo11 ,\ las pe1·so¡ias qn~ se drean. CQU :}¡• 
recho á los biene~, ya sean como bereuoros ó corno acreedores, p~wa q no eJl ~l Mrmm~ 0 ti·emta d. -
as contnclos «lesde lo. fecha <le la ultima pu blicacion, 1)0 presenten ú de<luc1rl<? ante este Juzga o. 
npercibiclos tle que le . .; parará el perjnieio que hubiere lu¡ar en (1-~1·~4).hn. 

Lo que se hace saber ni público para los efectos legnle.". • 
'l'nln do lfülnlgo, Enero ~9 ele 1885.-J. M. 0t Arcia,Srio. 
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30 PEnIO'DtCO 

Jitzgaño de 1. ~ instrmcin del distrito de Ixmiqt,ilpan. ~Timlm~.-D?cumentos.~ Oincuent~ cen
tavos-= En los autos proinovidoR en este Jttzgado por lB Seff<m\ Sel:utstiana 9-onzalez, denunc1anclo 
el intestado de José Fermin, se hn. proveido nn nnto qne an lo Co?rlttcente dice: 

11Jxmiquilpan, Ff'hrero veinte clo mil ochociento~ ochenta Y cmco ............. .. . s~ lui ~or denun- · 
ciaño el intestnqó del cindndnno J oRé Fcrmin y en com:em.Hmcia, r.ublíquese en el 11 Peri6dico Qfi. 
cfat11 del Estnño y 11Jm Ob1'ero11 de Pachucn, lo8 erlictos corrMponrlientes á fi.n de que las _pers~nas 
que ~e crenn con <lerecho á 1n. herencia, se p1·esent.e11 ~n este Jnz~n.clo á <lechtctrl? dentro d.e tremta 
dins eontados desde 1n tercera pnhlicncfon rle lo~ ec11ctoR, nperctbido~ ele <¡ne s1 no lo venfican Je3 
partt.rá el pe1:juicio á g_uo hu hiere htgnr en (lerecho. ... .. ... .. . ... Lo clecret6 y firmó el ciudadano 
Licencindo Ft'a.ncisco S. Lól1ez juez coustitncionnl rle primera instancia del distrito. Doy fé. = 
Francisco S. Lúpet. r-Lui~ l . Flores Srio. 11 . . 

Y pa1 a que llegue á noticia de quien e.~ corresponda y en cumphtp~ento ele lo mandado se publica 
('} presente. ·lxmiquilpan, Febrero 20 de 1885.-T.Jai~ M. FJores, Sr10. . 

249-3--2 
Juzgado del~ i11sta11cia del diitrttode Apam.-Secretaría.--Tirnhre.-Documentos.-Cincuen· 

ta centayos.-Aviso.-En los nutos del intestárlo á bienes_del Señor Manuel Olvera y Hernandez, ve. 
cino que füé ele esta Villa, el Señor Juez rle l. ~ Instancia de este Distrito que conoce de eJ]og ha 
mandado ~e convo:iue a las per~ouas que se crean con derecho á 16s bienes, cO'tno he:reder-os ó como 
acreedor.es, para que se presenten á deducirlo dentro del término de treinta díag eontados dSSde Ja 
fecl1a de la t\ltima publicacion, apercibidas dP. que les parará el ·perjuicin que fot~~,.~ ' ·· ~-- -- !!!..~ 
rer.ho. · · 

Y en cumplimiento de lo mandado lo hago saher por ln presente que se pubheara P°!' tres ve-
ces de diez en diez días. 

Apam Febrero, 16 de 1885.-A. Espeje! Cid.- -ódo. · 
243-3-2 

Juzgado l. 0 rle !". ~ i~sfancia fiel distrito de Pachuca. =Secretaría.-Timbr~. ~Document<?s.
Gincuenta centavos.-Convocatoria. =.b.1. Lic. Adolfo Armiño, J~ez tercero Conciha~or, y sustituto 
de! ~mero futerino ele primer~,lJi&~ncia ~.e este Distrito! .h~ manclad?, que por ed~ctos que se p~
ulicad.n ~- vtar"" de Qiez....en diez dias y avisos en los per10chcos 110fic1al11 del Esta~lo Y "~~ Mom
tor Republicano,., <le iléxko, ~e c o1H·nrp1P ~las pei:sonas gue se crean con de1echo a los bienes que 
quedaron por fallecimiento intestado del C. José Qul·z.alL, ·véi-ino que fué de Tizayuca,. par~ que 
dentro de .treinta dias contaclos des<le 1n fecha de la última publicnci9n_tle los edicto~, se p-re~enten 
en este juzgado á deducir ei que crean les nsísta; bajo el apercibimiento de qite si así no lo.hicieren 
le1 parrá el pei:juicio á que haya lugar en derecho. ·. · . 

Y en cumplimiento ele lo 1!1andado, expido el presente para su pubHcacion. Pachuca, Febrero 
catorce de mil ochocientos ochenta y cinco. ,.-J. Garballeda. =Srio. 

Juzgado de 1 ~ iil~ta~ncia del DiE~trito de Ixmiqui1pan.-Tirnbre.-Documentos.-Cincuenta 
centavos.-En los autos promovidos en e@te Juzgado por la Señora Ra.moua Lozano, denun
ciando el intestado del Ciudadano Guaclalupe ~ezano, ~e ha proveido un a•1to que en lo con-
. ducente dice. -

"lxmiquilpsn, Febrero diez y ()cho de mil ochocieutos ochenta y cinco •••••••••••• Pre
via rati.ficacion, Fe ha por denunoiaclo el intestado del Ciudadano Guadalupe Lozano, y _en 
con1ecuencia publiquense en el "Peri6<liuo Oficfal» del EE'tado y e~ ccOLrero» de Pachucs, loe 
t3dictos corre[lpondientes á fin de que las · rersonas que se crean con derecho á la herencia, s~ 
prese1•ten en e~t~ Juzgadó á. deducirlo dentro de treinta dias contados lltt11de Ja tercera publi· 
cacion de los eaictos; apercibidos de que si 'no lo verifican ]es parará el perjuicio á que hu
biere lugar. en derecho ••..••••..•• Lo decre.t6 y firm6 el Ciudadano. Licenciado ltl-ancisco 
S. L6ptiz Juez Constitucionat de Primera Instancia de este Dh•trito. Doy fé.-Franciieo i. 
L6pez.-Luíi M. Flores, ~ecretaric. . 

Y ~o cump~imiento de Jo mandado, y p'1ra que llegue á noticia de quienes corresponda, ee . 
pu1t\ic~ el pr~sente. Ixmiquilpn.n, ~,ebrero 27 de 1885.-Luis l\f. J.t.,lores, Srio. 

. 15_.:_3_1 
Licenc1&do Manuel S. H.odr·iguez, Notario Público.-República Mexicana.-Distrito de 

Tr1Jancingo.-Tim9re .-Documentos.-Ciucuenta Centavós. -A v1so.--En loa autos del iu
te.tado df la Seftera LQz Muñoz, el ·Cindatlano Juez de p1·imera in.stancia que conoce de ~l le!I, 
ha man'dado couvoca.r á )as personas que se crenn con tlHreoho á Jos bienes de dicho inte3-

& ado por medio d~ t1·e1 edicto~ que t!le pub1lunrá11 <lt:\ diez en diez dia~ en lota l'eriódicos '·Obre-
, i•o" y "Oficia 1'' del .F;tttaqp, pa1·R. que se pre~enten á lleduoirlo dentro de treiuta dia~ couta

<los desde Ja publicaiJÍon (lel í1\timo edicto; haciéndose tliulia pub!ioacion tm los Jugares man
dados en el artfou]o mil ocbooteu11>~ ol11cneuta y tl'es del Código de procedimientos civile[I. 

y par~ sa pubJicaciQn doy el preaeute en 'l'ühmoiugo á ontol'c~ de Febrel'o de mil ochocien
t.01 oche11ta 7 cinco.--Ma.nuel A Ro<ltisu"~' N. P. 

16-3-1 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



OFICIAL 31 

Minería 
Diputacl0jjª Mine.ria ~le Zimapan. ==Dos timbres de veinticinco centavos cada nno, clebida

mente canee os.-Ci~c1on.-A e.qcrito presentado en esta dipntacion por el Señor Alberto Hijar • 
Y Haro, ~o.b~e <lenun~10 de la ~acienda . ele heneflcio ele metales nombrada 11Chepi nque, u sita en 
este mumctp10, recayo e\ auto siguiente: 

uZimapan, Febr~ro 6 de 1885. =Por presentado: y por cuanto á que en el anterior oc11~0 se 
ex~resa que la h~c1enda <le fun<licion de metales denunciada nombTada uCbepinqu.eu p~rlenec1ente 
a~ finado don ~1cardo RuJe, cítese al repres:entante legítimo rle fa testamentana 6 !n~s~'lño ~e 
dicho Señor. Y '1esele copia rlel denuncio conforme á lo preceptuado en el art. 71 <lel Codigo d.e mi
nería vigente, cuya citacion, por ignorarse el 'domicilio de la familia Rule, hágase por ~ed10 del 
"Periódico ¡ial11 del F..stado á fin de que el expresado representante ~e la testamentana s~ pre· 
sente á esta 'u\;lcion dentro del término de quince días á. contar d~de la fe~ba de 1n P!Im~r:l 
pul>licacion de vi-;o en el referido periódico apercibido de que si no comparece en el termmo 
~ftalado, se da ¡por presentado el denuncio y se harán la publicacione..<l. ==Así lo decretó Y fi~1ó 
el cliputa.<lo prim•o~opid río ele minería C. Félix Angeles que actna en-turno con ~ecret.'\nO: 
Hoy fé.~Féliz .An~el~g·-¡- ~ TP~~s ~rvante~, Srio.u . . 

~~~~~~ · · · e_. : , e ue q~. · --r·· el antenor acuerdo, se hace la presente pubhcac1on. 
'' & ~ - · · ~ ": _Anzeles. =Jesus Cervantes, Srio. 

10-3-1 

~lostrencos • 
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Jefntnrn política tl"l Ji-.tn J P ~: 
JuriNclic<'ion del M iuernl cld llon , J t 

Nl ln ley general ele 2'') ele J uui ti -.: l .. ,, , m .- rrr . 
te con terreno tl• Jn Comptu'i1a, J r f'I · 1r .._.)u 
mucheria cie Santa RosnJia r.1 r ~ l P •• · d ~ 
lU\n<lez. 

tlano ~lnnn~l Mata, veniuo de Texoautl:l 
ta Jefatura considerándolo coruprt:'1~d1do 

liuu:n i ionCH y linderos Ron: por el ~or· 
Sáwon Carpio, por el Oriente con los de ln 
1l 1: .., Cíu.laclano" ~liguel y Domingo Her· 

I ... o quo so lrncc &\~r al públi ~ p: .& , t:'! \: ·t 
Zimnparn, Mnno 2 l~&\-A. Arroui.z. == l.L 

12-3-1 

,Jefatura política del tlistrito Je Pacbuca..-El ciudadano Juan de Dios Hemandez, vecino de 
1'exoantla juristliccion del lHneml •lel ~fonte, ha df!nunciado ante e.~tc~ Jefa\ur:i considerándolo 
comprendido en la ley gener.ll <le 25 tle Junio 'le 1856

1 
nn ~rreno cuyas dimensiones y linderos 

so~: })Or el Norte con t~no del C. Tt"Otloro Lój>ez, por ~1 Sur con el rancho de 12' Huerta, por t•l 
Oriente con el Je A nt.onio Looa y llOr el Poniente con el del C'. Dolore~ Valencia. 
I~ que se hace saber al público para· los efecto..~ legales. 
Pnchuca, Marzo 21885.-A. Arroniz.-llartinez W., Srio. 

J~fa~m:' ~lítica de~ distrito ,¡e Pachuca.-EJ ciudadano Cipriano Heman<lez, vecino fle Texoan
tla Jnr1sd1cc1on del Mmernl del Monte, ha •leunnciado ante esta Jefatura consid~rándolo c-omprcn· 
dido en la ley general de 25 tle Junio tle IS:.O, un telTeno cuyas dimen:Joa&41 y linderos !"on: por 
el Norte con terreno de la Compañía, por d Sur y Poniente con terreno de E.,féban López Y po1· t11 
Oriente con el de Domingo Hemandez. 

I"° que se hace saber ol_p~blico para los efectos legál~ 
Pa('hura, Marzo 2 de iS85. =.A. Arroniz. - Martinez W., Srio. 
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AnHNISTRACION DE ltENTAS DE PACHUéA. 
. ' 

Por aideudo de co'ntribucione& tienen emb~adas esta · oficina dos ca- · 
sas~ de las qu~ perte~OOen un~:~ a~. q~d.a~P-? Sebastian Mar~n~z que · 
representa en los padrooes. de. e~;Adrµ.1l}tst~e10n la suma de cien pesos 

g 11 , $100 00 cs.) y la otra' ~l . Oiud~(U\.pO;:Peq;t>_ . Salas que del mismo modo 
~ : representa el valo.r de dme~en,-t,os~: s.~~~,il/t~ : Y} .dos p_esos ( $27 2); y dehién
E dose proceder al re~ate <)~~l.~a§:~'~?~;~t~L ·3i~reglo '- á la· ley; por el presen-. 

! te se convocan postores á nfí.'1e~ : 1~-~~H~~ qtfü: ~~)nteresen~ Iu.lr las m.enci~ 
nadas ~1 se pres~nten enJfta.'~~n~ á ha'*~ . - ~us P9St~ ee las diez 

~I á las~ de la m~~na dé. -~?~~~~.~((l~}Aiez.'·Y. nueve ·del pr~sente, {2) 
1¡ dos y (l~) del p~oximo ~~r.zo,_ ~~.) la mtehgencia tle qu~ la ul~1ma almo-

neda ser~ con .cahdad. de .rema;ti.f -.. ~:, · .. · . ,,:.··.:.. . , -_ . · · . - _ ~ . :· 
f '/ ~~· •. ~ ,• 1. • ..,"' ' ~· 

Pachuea, Febrero· 1 O de i·sá5:. ~ '·,:. · : ~.? ~ · ~ . . 
• • : .. .. • f t ... 
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